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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA" SUSCRITO ENTRE 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y FREUND S. A. DE C. V.

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQ 

._ __ _,I con Documento Único de Identidad número 

'----�I y Número de Identificación Tributaria c_ _________________ _, 

'------" 

actuando en nombre y en representación, én mi calidad de Gerente General y Apoderado 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público 

con carácter autónomo, y personalidad Jurídica propia, de este domicilio, con Número de Identificación 

Tribut;¡ria que en el transcurso 
L_------------------------� 

de este Instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Cornlslón"; y, JUAN ERNESTO DE JESÚS QUIÑONEZ 

PAPINI, mayor de edad, de n¡¡cionalidad salvadoreña, Ingeniero Civil, del domicilio de J 

departamentó del � con Documento Ünico de Identidad número:
'-

--------

y con Número de Identificación Tributaria: .:::======:::'.._____ '-----------�
actuando en nombre y representación, eh mi calidad de 

Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominadón "FREUND DE EL SALVADOR, SOCIEDAD 

ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que podrá abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V." o 

"FREUND, S.A. DE C.V. de este domicilio, de nadonalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributarla: que en el 
L_ __________________________ __, 

transcurso del presente Instrumento podrá denominarse "la Contratista"; que d� común acuerdo hemos 

convenido en celebrar, y en efecto celebramos, el presente CONTRATO DE "SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS 

PARA LAS EMPRESAS DE CEPA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del 

proceso de Libre Gestión CEPA LG-56/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y 

Contrataciones de la Administración Pública, que en adeíante podrá denominarse 1'LACAP'', y en especial a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la 

Contratista suministre parcialrn�hté hérramient,is para las empresas de CEPA, de ,icuerdo a l,is 

Especificaciones Té(nicas establ.ecid,is en las B.oses de Libre Gestigh CEPA LG056/2016; divididas en lotes de la 

siguiente manera: 

LOTE No.1 PUERTO DE ACAJUTLA 

FREUÍ\ID, S.A. DE C.V.

ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA 
P.T 

LIS_$ 
ENGRASADORA MA_Nl,JAL C/U 2 18.00 36.00 

36.00 
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LOTE No. 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEflOR OSCAR ARNULFO ROMERO Y 
GALDÁMEZ 

FREUND, S,A. DE C.V, 

P.U. P.T 

ÍTEM OESCRIPC!ÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

US$ US$ 

l SOPLADORA C/U z 472.00 944.00 

4 MOTOS_lERRA C/U 1 396,00 396.00 

s PODADORA DE ALTURA C/U l 782.00 782.DO 

2,122.CX} 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante 

del contrato: 1) Bases de Libre Gestión CEPA LG-56/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y 

Contratationes Institucional (UACI) en el mes de óctubre de 2016, y sus adaraciones, adendas y/o 

enmiendas si las hubiesen; 11) La oferta presentada por la Contratista el 21 de octubre de 2016; 111) Punto 

décimó tercero del acta número 2820, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha 

22 de noviembre de 2016, mediante del cual se adjudicó parcialmente la Libre Gestión CEPA LG-56/2016 

a favor de la Contratista; IV) Notificación de adjudicación Ref.: UACl-1781/2016 emitida por la UACI, 

recibida por J.a Contratista el 24 de noviembre de 2016; V) Garantías que presente la Contratista; VI) 

Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará 

a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional (UFI), hast¡:¡ por 

el monto de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 

2,158.00) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) 

FORMA DE PAGO: a) Se efectuaran los pagos por cada entrega parcial de cada lote o ítems suministrado, 

mediante acta de recepción parcial, debiendo la Contratista presentar los documentos necesarios al 

Administrador del Contrato para que éste gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presentar son 

los siguientes: a.1) El correspondiente documento de cobro; a.2) Copia del contrato suscrito entre la CEPA 

y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; a.3) Acta de Recepción Parcial o Definitiva y sus anexos, 

según el caso. Los documentos de los literales a.1) y a.3) deberán estar firmados y sellados por el 

Admí.nistrador de Contrato y la Contratista. b) La Contratísta al presentar el documento de pago 

correspqndiente, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 

114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la. i�.formación que 

la CEPA tiene registrada en la Dirección Genera.! de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (/) 

Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Aut,;ínoma. {ii) Dirección:
---.=e==.--------'

'----------------' {iií) N
:_:.
IT

:...:
: ':::=

::;-
___ ____,{iv) NRC:i _ __,!{v) Giro; 

{vi) Contribuyente: l�-�I La CEPA no recibirá documentos que no
�----------� 
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�--­incluyan la información antes descrita. e) La, CEPA no aceptará Contra propuestas de la Contratlst2$iÓZºIVi';� 
diferentes a las antes expuestas, en relad6n a la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRA ": --. •.• ·f� 

• . • 
P d • . . " NO O l:; 1) MODIFICACION DE COMUN ACUERDO ENTRE LAS ARTES: El contrato po ra ser modrfrcado ...;.... ,, _ -<:l 

.¡; 1l �-
conformidad con 1.o establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en 1•t,-

1 
, -,:.-v ·�:Al�

veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente 

resolución modificativa, la cual se relacions1rá en el ins.trumento modificativo que será firmado por ambas 

partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público 

lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá 

modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que 

formará parte integrante del contrato; siempre que dicha.s módlficacíónes no contravengan los preceptos 

establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL 

SUMINISTRO Y PRÓRROGAS. I} LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el suministro, será en los 

Almaéenes de Materiales seg\ln el detalle siguiente: 
Nº EMPRESA DIRECCION 

Puerto de Acajutla Acajutla, DE?patt_amerito de S_orjsonate 

AJES MOARG San LU1$ Talp¡,, La Paz 

Para la entrega del. producto, será responsabilidad de la Contratista c:oordinar con .el Administrador de 

Contrato, dichas entregas con el objeto que se realicen en horario conveniente para una adecuada 

recepción y revisión del prpducto, pPr IP que deberá considen,r el horario de trabajo del personal de cada 

almacén de materiales; caso contrario, al no estimar los tiempos de traslado, descarga y revisión .dentro 

del horario establecido, el producto no será recibido, sin responsabilidad alguna para el personal de CEPA, 

por dicho acto. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será .de sesenta y cinco días calendario, 

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 111) PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El plazo 

máximo para la entrega del suministro será de cuarenta y cinto días calendarip, contados a partir de la 

fecha de la Orden de Inicio. IV)PRÓRRóGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la 

entrega del suministro existen demoras por cua,lquier acto, cambios orden.ados .en el mismo, demoras en 

las autorizaciones de trabajos o cualquier otra caw;a que no sea imputable a la Contratista y que esté 

debidamente comprobada y docuIT1entada, I¡¡ Contratista ten.drá derecho a que se le conceda una 

prórroga de acuerdo a lo inc/lqdo en el artículo 86 de Ja LACAP. En to.do caso, la Contratista deberá 

documentar las caus¡¡s que ha.n generado los retr;isos en la ejecución del suministro, las cuales debe.rán 

ser confirmada,; por eJ Supervisor (sj hubiese) yáutorizadas por el Aclm.\nistra.dor del Contrato. La solicitud 

de prórroga deberá ser dirigida al Aclministrador del Contrato, previo al plazo establecido para la entrega 

del suministro. La solicitud deberá hacerla la Contr&tista inmediatamente tenga ton.ocimlento del retraso. 
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La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

! requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO.

\ • La Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la

UACI. SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SU MINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción

de este suministro podrá hacerse en entrega total o parcial, mediante Nota de Remisión, para lo cual

deberá ser firmada por el Jefe de Almacén de CEPA, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el

Administrador del Contrato, dicha nota servirá como Acta de Recepción Provisional. Para cada entrega se

levantará en un plazo de cinco días calendario el acta de Recepción Parcial correspondiente, la que deberá

serfirmada por la Contratista, debiendo cumplir con lo dispuesto en lo establecido en el romano siguiente

de esta cláusula. El Administrador de Contrato deberá remitir copias del acta a la UACI, para el respectivo

expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha de entrega del suministro (fecha de recibido en

Nota de Remisión), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de cinco días calendario para revisar el

suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el Administrador de Contrato

comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá a efectuar el reclamo a la

Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones conferidas

en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y

contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas en

un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. SI la Contratista no subsanare los defectos e

irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, este se tehdrá pbr incumplido;

pudiendo la CEPA corregir los défectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma,

cargando el costo de elló a la Contratista, el cual será deducido de cualquier sumá que se le adeude o

haciendo efectivas las g::irantías respectivas, sin perjuicio de la c::iducidad del contrato con

responsabilidad dé la Contratista. Lo anterior no impedirá l::i imposición de las multas correspondientes.

111) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una vez entregado el suministro y transcurrido el plazo máximo de CIN
C

:O (5) 

DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el 

suministro, o subsanados que fueren esto.s pór la Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, 

se procederá a la recepción. definitiva mediante acta de recepción, que deberá reflejar la cantidad total 

surninistrada y recibida a entera satisfacción por parte de la CEPA, la cual sera fümád¡¡ por la Contratista, 

el Supervisor dé CEPA si hubiera y el Administrador del Contrato .. Los Administradores dé Contrato 

débérán rernitif copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el respectivq expediente, OCTAVA: 

HORARIO DE CEPA. L;i Contratista deberá considerar que el suministro será entregado de acuerqo a los 

siguientes horari.os: Pára él Puerto de Acajutla: desde las 8:30 a.m. hasta las il:30 a.m. de lunes a viernes, 
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Galdámez de 8:00 a.m. a 11:30 ª 
.
. m. de lunesª

. 
vlerne

.
s. NOVENA: MULTAS. En

. 
caso que la Cont "",; �'© . 

· .� ·t¡"liauc� 
Incurra en mora en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la mis '"".'..':. 

la CEPA podrá imponer el pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, 

según la gravedad del incumplimiento, de. conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el 

procedimiento establecido en el artículo 160 de la LACAP y articuló 80 de su Reglamento. Si la C<;>ntratista 

no efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de 

realizar o de la Garantía, en los casos que aplique. DÉCIMA: La CEPA requerirá las garantías que deberán 

ser presentadas en cada un.a de las etapas de la ejecución del contrato, siento estas las siguientes: 1) 

GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Esta Garantía la otorgará la Contratista a entera 

satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el contrato, la 

que se incrementará en la misma proportión en que el valor del contrato llegare a aumentar, eh su caso. 

b) La Contratista contará con cinco (5) días hábiles, posteriores a la fecha en la que se le entregue el

contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la mencionada

garantía, la que será por un monto eqliiválente al DIEZ POR CIENTO (10%) del valor del mismo y cuya

vigencia excederá en sesenta (60) días calendariq al plazo c.ontractual o de sus prórrogas, si las hubiere.

Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida como Orden de lnicio.,c) La referida

Garantía será analizada para confirmar que no existan faltas, deficiencias, contradicciones o

Inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA podrá requerir a la Contratista que

subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días liábiles contados a partir del día siguiente de

la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA, de no hacerlo se hará efectiva la Garantía de

Mantenimiento de Oferta. d) La Garantía dé Cumplimiento de Contrato se hará efectiva en los siguientes

cas.os: i) Por lncurnplimLento injustificado del plazo contractual; ii) cuando la Cóntratista no cumpla con

lo establecido en las Bases de Libre Gestión; /ii)Cuando la Contratista no cumpla con las penalizaciones

estat,lecidas en él contrato por Incumplimiento del suministro ofrecido¡ y, iv) En cualquier otro caso de

Incumplimiento de la Contratista. e) Sérá devuelta la Garántía de Cumplimiento de Contrato cuando la

Contratista haya obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía de Buena

Calidad a ehtera satisfacción de la CEPA..11) GARANTÍA DE BUENA CALIDAD: La Contratista rendirá Garantía

de Buena Colíd�d, equlvalente al, diez por i::ierito (10%) del monto total del contrato, con una vigencia de

un ailP; il. partir de la Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente Contratación Directa y

d.eberá presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelátión del pago final del suministro.
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De no haber redamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, será devuelta a 

la Contratista. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, 

subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, 

salvo con el previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, 

relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías. 

11) La CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del contrato. 111) Será

responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de seguridad social, para

quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será la responsable de pagar

el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios (IVA) por dichos servicios.

IV) Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N'02-2015, que literalmente dice: ''Si

durante la ejecución del contrato se comprobare por la Dirección General de Inspección de Trabajo del

Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I)( la) contratista a la normativa que

prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolecente trabajadora; se deberá tramitar el

procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAP para determinar el cometimiento o

no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo

158 Romano V literal b) de la LACAP, relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación

de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la

Dirección General de Inspección de Trábajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo

subsanación pro haber cometido una infracción, o por .el contrario si se remitiere a procedimiehto

sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la res.olucióh final."

DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asunto

relacionado con la ejecución y efectos del contrato se efectwirá por escrito a las siguientes direcciones:

1) A los Administradores del Contrato por parte d
�
e
':'.
C
".'.
E
'.'.:
P
:'.:
A

'.:_
: =En�Iª

:.'.======::;-----------'

Teléfono: correo electrónico: en el 

Teléfonos: l
c_ 

__ _,ly l
c_ 

__ _,t fax: l
e_ 

__ _,! CorreQ electrónico: 

Contratista:
:.

E:n.'::::=::::::---------------:===----:--:--:--:-------'
Teléfonos: 1 1 y Correo electrónico: pirecciones que s.e 

considerarán oficiales para efectos de notificatiónes. cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo 

electrónico deb¡erá .ser comunitado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: 

SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. Para resQlver las diferen9ias o c9nfllctos que surgieren (Jurante la ejecución 

de este contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo I, "Solución de 
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Confli.ctos", artícUlo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 
' 

Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la LACAP.

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales se 

someten; será depositaria de los. bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién la 

Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Los Administradores para la ejecución del presente Contrato serán: el 

Y, la 

L_ __________________ ....J quienes serán los responsables de verificar la 

ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, derivadas de las Bases de Libre Gestión de 

las que se origina el presente contrato; asimismo, las responsabilidades enunciadas en el artículo 82 Bis 

de la LACAP, Manual de procedimientos de la UNAC, núrher�l 06.fOi'Administración de Contrato u Orden ,. V 

de Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y /;iorm'ariva •Apiica'�le. En caso de ser necesaric¡ el 

Administrador del Contrato designará un superviso�\b Adriíiriistrad9r.:�el Proyecto para que se encargue 

de coordina.r y controlar la recepción del suministro . .' tiÉCIMASE�TA: VIGENCIA DE[ CONTRATO: Este 
( 

contrato entrará en vigencia a partir del día en qué sfa firmado por las partes� permanecerá en plena 
\ \ ' vigencia y efectos hasta .c:¡ue tocj;is'l�s obligaciones de\ambas partes hayan sidp ,cumplidas y realizadas; 

·--. , 1 · \ - l , 

podrá ser prorrog¡¡do conforme lo establecen las leyes\DÉG:IMA SÉPTIMA: ESPE�IEICACIONES TÉCNIC/ÍS:' 
',. ' 1,¡ _., ""I'·, ·" , ,, ,, · v ···-, 

La Contratista se obliga a darle cumplimiento a todas y' cada una de las ewecificaciones técnicas 

contenidos en la.Sección IV ,,Especificaciones Técnicas" de.' las Bases ele Libre GeJtión CEPALG- 56/2016, 
! 

' ' • 

caso contrario se considerará como incumplimiento contractiJal. DÉCIMA OCTAVA: . CESACIÓN Y 

EXTINCIÓN DELCONTRATO. L�s causales de cesación y ex\l'nción del contrato esttrán réguladas conforme 

lo establecido en ei artículo 92 y sigUientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DE TERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrato de 

forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad al¡¡una para la CEPA y sin 

necesided de acción jUdicial,. por las t¡¡Usales siguientes: 1) Por Incumplimiento de la Contratista de 

cu�lquJera eje. ias obií¡¡acionés estipuladas .en el presente contrato y en los demás documentos 

,;ontractuales; 11) Si la Crmtratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) 

Por embargo o cualquier otra Clase de resolución Judicial, en que resulten afectados todos o parte de los 

equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme . lo 
. ' . . . . ' . 

. 
. . ' ' ' 
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estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las 

causales que señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o 

desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, 

conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada 

una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del 

contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San Salvador, a los siete de 

diciembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

En la ciudad de San Sa ador, a las quince h 

FREUND EL SALVADOR, S. A. DE C. V, 

WJLLIAM ELISEO ZÚNI A HENRÍQUEZ, de ste domicilio, comparece el señor EMÉRITO DE JESÚS 

VELÁSQUEZ MONTERR , conocido por EM JTO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta años 

de edad, Ingeniero Agn ola, de nacionalidad alvadoreña del domicilio de D departamento de D 

--�I a quien doy fe de conocer, portador de su Documento Único de Identidad número LI __ 
__J 

y Número de identificación Tributaria 
�-----------� '-------------' 

actuando én nombre y en representación en su calidad 
.__ _______________ __J 

de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA 

AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo y personalidad jurídica propia, de 

este domicilio, con Número de Identificación Tributaria 
'-----------------..J 

�--------� 
que en el transcurso del anterior instrumento se denominó "la CEPA'', o "la 

Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio 
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de .Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las once horas del 

veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael Larromana 

Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Váhegas Rodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General 

Administrativo, amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de 

Jesús Velásquez Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes 

de ésta como sl el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir 

documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y 

de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, b) 

Punto décimo tercero del acta dos m.il ochocientos veinte, correspondiente a la sesión de Junta Directiva 

de CEPA de fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se adjudicó parcialmente 

a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISÉIS; asimismo, autorizó al 

Gerente General de CEPA,eh su calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato 

correspondiente; por lotánto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y 

por otra parte, comparece el señor J\JAN ERNESTO DE JESÚS QUlf:lONEZ PAPINI, de cincuenta y cinco años 

de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Civil, del domicilio de ! ! departamento de O

c_ _ __,l persona a quién ahora conozco e identifico, con Documento Único de Identidad número: D

y con Número de Identificación Tributaria: L-----------------' L-----' 
L----------------------' actuando eh nombre y representación, en 

su calidad de Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "FREUND DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', que podrá abreviarse "FREUND DE EL SALVADOR, S. A. DE C. 

V."o "FRE\JND, $.A. DE CV. de este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, con Número de Identificación 

Tributaria.: c_ __________________________ �,. que en el 
transcurso del anteriorinstrumento se denominó "la Contratlsta";y cuya personería doy fo de ser legítima 

y sufici¡mte por habertenido a la vista: Testimonio de EscritUri;l Matr.iZ de Poc:lerEspecial, otorgado en la 

ciuda.d de San Salvador; a las diez horas y treinta minutos del día dieciséis de julio de dos mil dieciséis, 

ante los oficios notariales dé Daniel Eduardo Olmedo Sánchez, e Inscrito en el Registro de Comercio de 

esta ciudad el v¡;,inticinco c:Je julio de dos mil catorc:e, ¡¡I número veintisiete del Libro MIL seiscientos 
¡ 

. 

cincuenta del Registro de Otros Contratos Mertantiles; del cual consta que el s.eñor Eduaréio David Freund

Waiclergorn, en su calid�d �e, apoderado general administrativo de la sociedad ''FREUND DE EL 
' . . .. . 1 .·.· . . . . . 

SALVAD()�, S.OCIEDA.D AN<')Nffy)A DE CAPITAL VAR;ll)B,\.E", que podrá abreviarse "FREUND DE EL 

SALVAOd�, s.,A. DE C.V." o "FRr:b'�D, $.A, DE�.V.'', cbnVi�í'ó Poder Especial al señor Juan Ernesto de Jesús 
\�} } . . . ...• 1· -� . . 
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Qulñonez Papini, teniendo dentro de sus facultades la realización de actos como el presente; asimismo, 

consta que el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería con la que 

actuó el señor Eduardo David Freund Waidergorn, la cual se encuentra vigente; por tanto, el 

compareciente se encuentra facultado para otorgar actos como el presente. Y en tal carácter ME DICEN: 

Que reconocen como suyas las firmas puestas al pie del documento ahterior, las cuales son ilegibles, por 

haber sido puestas de su puño y letra; que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos 

en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro 

hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refieré 

al CONTRATO DE SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA LAS EMPRESASA DE CEPA, y tiene por objeto que 

la Contratista suministre parcialmente herramientas para las empresas de CEPA, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Libre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL 

DIECISÉIS; específicamente los ítems siguientes: ítem uno, pertenecientes al Lote número UNO, ítems 

uno, cuatro y cinco pertenecientes al Lote número DOS; que el plazo contractual será de sesenta y cinco 

días calendario, con plazo máximo de entrega de suministro de cuarenta y cinco días, cohtados a partir 

de la fecha de la Orden de Inicio; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a 

través de la Unidad Financiera Institucional hasta el monto de DOS MIL CIENTO CINCUENTA Y OCHO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y 

a la Prestación de Servicios (IVA), comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente 

Garantía de Cumplimiento de Contrato; el anterior contrato contiene las cl�usulas de multas, 

administrador del contrato, y otras cláusulas que se acostumbran en es·e tipo de instrumentos, las cuales 

los comparecientés'me manifiestan conocer y comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE 

que las firmas antes relacionadas son auti',ntlcas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. 

Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta·notarial 

que consta de dos hojas útiles, y leído c:¡ve les hube íntegrarnehte todo lo escrito, en un sólo acto sin 

interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contehidb y para constancia firmamos en 

duplicado. DOY FE. 



., 

,:;,;;·.:;:.:".'.:::.:.:.'e�:-,. 
/,,. ,;e.c.1 .r.1.i/v > 
�V- -:.i�,,,_: ,\ 

... ":', ) .. \ 
· CONTRATO DE ''SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA" SUSCRIT E -�. (

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y INFRA DE EL SALVADOR S. A. DE ; , -.:.:J:l.! ) 
'�(ICA<fo. 1,'li 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ M • ,
mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de D departamento de 

'----'� con Documento único de Identidad número y Número d 

Identificación Tributaria actuando en '------------------------'

nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN 

EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica 

propia, de este domicilio, con Número de Identificación Tributaria '------------------'

'----------� 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse ,,la é:EPA" o "la Comisión"; 

y, MARIO RENE IGLESIAS TABLAS, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Electricista, del 

domicilio de! ¡ departamento de 1 1 con Documento Único de Identidad número LI 

--� 

y con Número de Identificación Tributaria 
'-------------� L __________ ___j 

'-------------------' actuando en nombre y representación, en mi calidad de 

Apoderado Especial de la sociedad que gira bajo la denominación "INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V.", de este domicilio, de 

nacionalidad salvadorena, con Número de Identificación Tributaria c_ ______________ _, 

'----------� que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", por 

medio de este instrumento convenimos en celebrar el CONTRATO DE "SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA LAS 

EMPRESAS DE CEPA", que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Libre 

Gestión CEPA LG-56/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, que en adelante podrá denominarse "LACAP", y en especial a las obligaciones, condiciones y 

pactos siguientes: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del contrato es que la Contrat.ista suministre parcialmente 

herramientas para las empresas de CEPA, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas eh las Bases de 

Libre Gestión CEPA LG-56/201(>, divididas en Jotes de la siguiente manera: 

LOTE No, 1 PUERTO DE ACAJUTLA 

INFRA DE EL SALVADOR, S,A, DE C.V. 

ÍTEM DESCRIPC!ÓN 
P,U, P,T 

UNIDAD DE MEDIDA CANTJPAD 

LIS$ usi 

BOMBA ACHICADORA C/U 1 425_.0� 42.S.04 

10 TACOMETRO DIGITAL _C/U 1 543.72 543,72 

12 PERFORADOR DE AG!,JJERO (NOCt('. OUT PUNCH) DE W A 2" C/U 1 484.34 484.34 

1,45ª,1º 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del 

contrato: 1) Bases de Libre Gestión CEPA LG-56/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 
1 



Institucional (UACI) en el mes de octubre de 2016, y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 

\• ' 11) La oferta presentada por la Contratista el 21 de octubre de 2016; 111) Punto décimo tercero del acta número 
'\, 

2820, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha 22 de noviembre de 2016, mediante del 

cual se adjudicó parcialmente la Libre Gestión CEPA LG-56/2016 a favor de la Contratista; IV) Notificación de 

adjudicación Ref.: UACl-1780/2016 emitida por la UACI, recibida por la Contratista el 24 de noviembre de 2016; 

V) Garantías que presente la Contratista; VI) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y

FORMA DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en móneda de curso legal, a través de la Unidad

Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR {US$ 1,453.10) más el Impuesto a la

Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servidos (IVA)., 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuaran los

pagos por cada entrega parcial de cada lote o ítems suministrado, mediante acta de recepción parcial, debiendo

la Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del Contrato para que éste gestione en la

UFI dicho pago; los documentos a presentar son los siguientes: a.1) El correspondiente documento de cobro;

a.2) Copia del contrato su.scrito entre la CEPA y la Contratista, y sus modificaciones si hubiesen; a.3) Acta de

Recepción Parcial o Definitiva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los literales a.l) y a.3) deberán

estar firmados y sellados por el Administrador de Contrato y la contratista. b) La Contratista al presentar el

documento de pago correspondiente, deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido

en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Tributario. Para tal efecto, se proporciona la

información que la CEPA tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de

Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutivo Portuaria Autónoma. /ii) Dirección:'-------------'

�------------� (iii) NIT: (iv) NRC: CJ (v) Giro: l
._ 
_ __,

�-------� /vi) Contribuyente: '�-�I La CEPA no recibirá documentos que no incluyan la 

información antes descrita. c) La CEPA no aceptará contrapropuestas de la Contratista, diferentes a las antes 

expuestas, en relación a la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE 

COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato podrá ser modificado de conformidad con lo establecido en 

el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del ol;,jeto 

c.ontractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el

instrumento modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido

por ambas partes que cuando el interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas

imprevistas u otras clrc"unstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, ernitiendo al efecto

la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato; siempre que dichas modificaciones

no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR; PLAZO
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EMPRESA DIRECCION 

1 Puerto de Acajutla Acajutla, Departamento de Sonsonate 

Para la entrega del producto, será responsabilidad de la Contratista coordinar con el Administrador de Contrato, 

dichas entregas con el objeto que se realicen en horario conveniente para una adecuada recepción y revisión 

del producto, por lo que deberá considerar el horario de trabajo del personal de cada almacén de materiales; 

caso contrarío, al no estimar los tiempos de traslado, descarga y revisión dentro. del horario establecido, el 

producto no será recibido, sin responsabilidad alguna para el personal de CEPA, por dicho acto. 11) PLAZO 

CONTRACTUAL: El plazo contractual será de sesenta y cinco días calendario, contados a partir de la fecha de la 

Orden de Inicio. 111) PLAZO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: El plazo máximo para la entrega del suministro será 

de cuarenta y cinco días calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. IV) PRÓRROGA EN EL 

TIEMPO DE ENTREGA DEL SUMINISTRO: Si durante la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, 

cambios ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea 

imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá derecho 

a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la 

Contratista deberá documentar las causas que han generado los retrasos en la ejecución del sumínJstro, las 

cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el Administrador del Contrato. 

La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador del Contrato, previo al plazo establecido para la 

entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la Controtista inmediatamente tenga conocimiento del 

retraso. La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será 

requerida por la UACI a la éontratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICIO. La 

Orden de Inicio será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. 

SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este 

suministro podrá hacerse en entrega total o parcial, mediante Nota de Remisión, paro lo cual deberá serfirrnada 

por el Jefe de Almacén de CEPA, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrador del Contrato, dicha 

nota servirá como Ac;ta de Recepción Provisiona.l. Para cada entrega se levantará en un plazo de cinco días 

calendario el acta de Recepción Parcial correspondiente, la que deberá serfirrnada por la Contratista, debiendo 

cumplir con lo dispuesto en lo establecido en el romano siguiente de esta cláusula. El Administrador de Contrato 

deberá remitir copias del acta a la UACI, para el respectivo e�pediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la 

fecha de entrega del suministro (fecha de recibido en Nota de Remisión), la CEPA dispondrá de un plazo máximo 

de cinco dfas calendario para revisar el suministro y hacer las observai::ion.es correspondientes. En el caso de 
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que el Administrador de Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá a 

efectuar el reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las 

atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de 

adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo la Contratista 

subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (10} DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no subsanare los defectos e 

irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, este se tendrá por incumplido; 

pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forma, 

cargando el costo de ello a la Contratista, el cual será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo 

efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio de la caducidad del contrato con responsabilidad de la 

Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA: 

Una vez entregado el suministro y transcurrido el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para la revisión, 

sin que se hayan comprobado defectos o irregularidades en el suministro, o subsanados que fueren estos por 

la Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante acta 

de recepción, que deberá reflejar la cantidad total suministrada y recibida a entera satisfacción por parte de la 

CEPA, la cual será firmada por la Contratista, el Supervisor de CEPA si hubiera y el Administrador del Contrato. 

Los Administradores de Contrato deberán remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, para el 

respectivo expediente. OCTAVA: HORARIO DE CEPA. La Contratista deberá considerar que el suministro será 

entregado de acuerdo a los siguientes horarios: Para el Puerto de Acajutla: desde las 8:30 a.m. hasta las 11:30 

a.m. de lunes a viernes, en días hábiles. Desde la 1:30 p.m. hasta las 4:00 p.m. de lunes a jueves, y hasta las 3:00

p.m. los viernes en días hábiles. NOVENA: MULTAS. En caso que la Contratista incurra en mora en el

cumplimiento de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el 

pago de una multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento establecido en el 

artículo 160 de. la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no efectuase el pago de las multas 

impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar o de la Garantía, en los casos que 

aplique. DÉCIMA: La CEPA requerirá las garáritías que deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la 

ejecución del contrato, siento estas las siguientes: !} GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Esta 

Garantía la otorgará la Contratista a entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las 

cláusulas establecidas en el contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato 

llegare a aumentar, en su caso. b) La Contratista contará con cinco (5) días hábiles, posteriores a la fecha en la 

que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para presentar la 

mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%} del valor del mismo y 
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contrato estarán reguladas conforme lo establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: 

CAUSALES DE TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por 

terminado el contrato de forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para 

la CEPA y sin necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 11) 

Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o cualquier 

otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de los equipos y demás bienes 

propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforrne lo estipulado en el contrato; IV) En el 

caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales que señala el Código de 

Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos u 

ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresarnos, conscientes y sabedores de los derechos y 

obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, 

leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, 

en la ciudad de San Salvador, a los siete de diciembre de dos rnil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

Apoderado Gener 

�--+--· -
En la ciudad de San S 

INFRA DE EL SALVADOR, 
S.A. DEC. V. 

Mar�líl Iglesias Tablas 

/Apoder do Especial

MONTERROZA, ca.no ESÚS VEIÁSQUEZ MONTERRQSA, de sesenta años dé edad, Ingeniero 

Agrícola, de nacionalidad salvadoreña clel domicilio de D dep<1rtomento de i i a quien doy fe de 

conocer, portador de su Documento Únitó de ldentidod número 
'------------------'

y Número de Identificación Tributaria '------------------------__J
D actuando en nombre y en representación en su colidad de Gerente General y Apoderado G.eneral 

Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 
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autónomo y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número de identificación Tributaria LI 

--� 

'---------------------------Í 
que en el transcurso del anterior instrumento 

se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido 

a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General Administrativo, otorgadó en esta ciudad, a las 

once horas del veintinueve de agosto del año dos mil catorce, ante los oficios notariales de José Rafael 

Larromana Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de 

Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió Poder General Administrativo, 

amplio y suficiente en cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero Emérito de Jesús Velásquez 

Monterroza, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los bienes de ésta como si el 

propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como el 

presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades con que 

actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, b) Punto décimo tercero del acta dos 

mil ochocientos veinte, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de fecha veintidós de noviembre 

de dos mil dieciséis, mediante el cual se adjudicó parcialmente a la Contratista la Libre Gestión CEPA LG­

CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISÉIS; asimismo, autorizó al Gerente General de CEPA, en su calidad de 

Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente 

se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el señor MARIO RENE IGLESIAS 

TABLAS, sesenta, de nacionalidad salvadóreña, Ingeniero Electricista, del domicilio de 
'----� 

departamento de! � a quien hoy conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad 

número y con Númer6':0e Identificación Tributaria J '---------------� . \ 
�---� 

'-----------------------.J. �ct�,ando en nombre y representación, en su

carácter de Apoderado Especial de la sociedad qLle gira bajo la denominación "INFRA DE EL SALVADOR, 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abrevjarse "INFRA DE EL SA�VADOR, S. A. DE C. V.", de 

este domicilio, de nacionalidad salvadoreña, ton Número de Identificación Tributaria·-
-------

-
\ 1 

� 

/ _:_:_·.-., 

'---------------�' que en el transcur�q del anterior instrLmento se denomhíó "la 

Contratista"; y cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente pqr haber tenido a la vista: Testimonio de 

Escritura Pública de Poder Especial, otorgado en la ciudad de San Salvador, a las nuev� horas y diez minutos del ' ii 
día siete de abril de dos mil quince, ante los oficios notariales dé, la licenciada Silvia ·�strella Nasser Escobar, e 

inscrito en el Registro de Comercio el día trece de abril de dos mil quince, al número DOCE del Libro UN MIL 

SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO del Registro de Otros Contratos Mercantiles, del cual consta que en dicho acto 

compareció el señor Carlos Roberto Grassl Lecha, en sli calidad de Presidente de la Junta Directiva y

Representante Legal de la sociedad INFRA DE EL SALVADOR, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE, que 
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puede abreviarse INFRA DE EL SALVADOR, S. A. DE C. V., quien otorgó Poder Especial a favor del señor Mario 

René Iglesias Tablas, facultándolo para suscribir actos como el presente; asimismo consta que la Notario 

autorizante dio fe de la existencia legal de la sociedad y de la personería con la que actuó el señor Carlos Roberto 

Grassl Lecha, la cual a la fecha se encuentra vigente; por tanto, el compareciente se encuentra en sus más 

amplias facultades para otorgar el presente acto; y en tal carácter; ME DICEN: Que reconocen como suyas las 

firmas puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; 

que asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la 

vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en esta 

misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA LAS 

EMPRESASA DE CEPA, y tiene por objeto que la Contratista suministre parcialmente herramientas para las 

empresas de CEPA, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Libre Gestión CEPA LG­

CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISÉIS; específicamente los ítems siguientes: ocho, diez y doce pertenecientes 

al Lote número UNO; que el plazo contractual será de sesenta y cinco días calendario, con plazo máximo de 

entrega de suministro de cuarenta y cinco días, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio; para lo cual 

la CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad Financiera Institucional hasta el 

monto de UN MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y TRES DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON 

DIEZ CENTAVOS DE DÓLAR más el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios 

(IVA), comprometiéndose la Contratista a presentar la correspondiente Garantía de Cumplimiento de Contrato; 

el anterior contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y comprender 

y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son auténticas por haber sido 

puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los comparecientes, a quienes expliqué los efectos 

legales de la presente acta notarial que consta de dos hojas útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo 

escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia 

firmamos en duplicado. DOY FE. 

KME 
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CONTRATO DE "SUMINISTRO .DEHE RAMIENTAS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA" SUSCRITO ENTRE 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y Í/IDUCí S. A DE C. V. 

Nosotros, EMéRITO DE .JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE 

MONTERRQSA, mayor de edad, ~e nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del domicilio de LJ 
departamento del I con t)ocymento Únlco de Identidad número ~__:.--------===========1 
D y Número de Identificación Tributarla '-------------------------' 

D actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General y Apoderado General 

Mministrativo dé la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, ln,titución de D.erecho Público con carácter 

autónomo, y personalidad jurídica propia, de es.te domlcillo, con Número de ldentificaclón Tributaria~---~ 

'--------------------~ que en el transcurso de este instrumento podrá 

denominarse "la CEPA" o ''la Com1Sic.ín"; y, EDUARDO ENRIQUE DUCH MORALES, mayor de edad, Empleado, del 

domicilio de I l Departamento de i f con Docu.mento Único de ldentlo;,d núrnero~I --~ 

'-------------~ y con Número de Identificación Tribut;,ria .__ _______ __, 

'----------------' actuando en nom!>re y représentadón en mi calidad de Presidente 

de la Junta Directiva de fa sociedad que gira bajo la qenomln,acion "ALMACENES VID.RI DUCH, SOCIEDAD ANÓNIMA 

DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse ''ALMACÉNES VIDRI DUCH, SA DE C.V.", o "VIDUC, SA, D.E C,V.'', 

sotledad salvadotefii1 y e.le! dornidlio del l Departamento dei........ __ __, con Número de Identificación 

Tributaria que en el transcurso de ,__ ________________________ __, 

este Contrato podrá denorninarse "la contratista", por medio de este instrumento convenimos en celebr.ir el. 

présente CONTRATO DE "SUMINISTR.!) DE HERRAMIENTAS PARA lAS EMPRESAS DE CEPA", que en adelante. podrá 

denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Ubre Gestión CEPA U:;:s6/20H,, el cual .sé regirá 

de.conformidad ~on lá Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la Administración Póblica, que en adelante pod¡:á 

denominarse "L/\CAP", y en especial a ías obligáciones, concliciones y pacto,; siguientes: OBJETO DEI.CONTRATO. El 

objeto del contrato es que la Contratista suministre p¡¡rdallnente hérraíl'l/entas para la~ empresas de CEPA, ·de 

acuerdo á fas Espedficaclónes Técnidas establecidas en las Bases de Ubre Gestión CEPA LG-56/2016, divididas en 

kit€es de la. siguien\e rm;nétá: 

LOTE No. 1. PU!;:l{TO DE At;A.11.JTLA 
. .. 

vrrMc;SJ\, oE'c.v. 
trEM DffeS(:RlPCIQN UNIDAD DE,MEOlDA CANTIDAD p.o. P.T 

US$ u,;; 

' B"ÜMBA DE ENGMSE. MÁNUAl C/U 1 &7~ti)S ~'l{Ú)5 

3 ESMERIL iíN<¡~lA~ UEA.!/2'.' 11.0 Vlll110$ C/U 2 n.oo 154.06 
~- ESMERfl.AfibRAANGUWrPE-7:' C/U ------

'il~:OIJ .354,0Q . 3 
TAlADF!aO J:'ARAJffiÜGA OÍ:<l/2:" -· C/Ll 62.00 ')24,00 5 2 

¡¡ ROlOlvfARTRLO <;liJ i ····· 
2oo:19 200,19· 

:Í17W)i'.! . 
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LOTE No. 2 AEROPUERTO INTERNACIONAL DE EL SALVADOR, MONSEr;lOR ÓSCAR ARNULFO ROMERO Y 

GALDÁMEZ 

VJDUC, S,A, DE CV. 
P.U. P.T 

ÍTi:M DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

LIS$ vss 
2 MOTOGUADA~A C/U 3 495.00 1485,00 

3 CORTA Gl!AMA DE CA~RETl_llA C/U 2 ,38,0.00 760.00 

2,245.00 

LOTE No. 3 PUERTO DE LA UNIÓN 

VIDUC; SA DE CV. 

P.U. P.T 
ÍTEM DESCRIPCIÓN UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD 

US$ US$ 

PISTOLA OE IMPACTO PARA USO SEMI- ' 

1 C/ll 1 98.00 98.9() 
PESADO 

2 
PISTOLA NEUMAT!CA DE IMPACTO PARA 

C/U 1 334.00 334,00 
SERVICIO PESADO DE i'' ' 

432.00 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte integrante del 

contrato: 1) Bases de Libré Gestión CEPA LG-56/2016, emitidas por la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones 

Institucional (UACI) en el mes de octubre de 2016, y sus aclaraciones, adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 

11) La oferta presentada por la Contratista el 21 de octubre de 2016; 111) Punto décirno tercero dei acta número 

2820, correspondiente a la sesión de.Junta Directiva de CEPA de fecha 22 de noviembre de 2016, mediante 

del cual s.e adjudicó parcialmente la Libre Gestión CEPA LG-56/201(> a favor de la Contr¡¡tista; IV) Notificación 

de ildjudicación Ref.: UACl0 1778/2016 emitida ¡:,qr I¡¡ UACI, recibida pqr la Contratista eJ 2.4 de nqviembre de 

2016; V) Garilntías que presente la Contratista; Vi) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO 

Y FORMADE.PAGO. I) PRECIO: La CEPA pagará a .la Cqntratista en moneda de .curso legal, a través qe la Ünicjad 

Financiera lnstitucie>hal {UF!), hasta por el rnonto de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIETE DÓLARES PE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR (US$ 4,387.30) más el Impuesto a la 

Transferencia de Bienes MUebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectu;¡rart los 

pagos por r:ada entrega parcial de. cada lote o /tems suministrado, rnediante acta de recEepción parcia_!,, 

debiéndo la C.ontratist.a pres,ents>J los documentos necesarios ai Administrador .del Contrato para que éste 

gestione en ia UFI d.icho pago; los documentos a presentar son los sigUient<!s: a.1) El correspondiente 

docurnento de cobro; a.2) Copio del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y .sus tn<.idificaclones si 

hubiesen; a.3) Acta de Recepción Parcial o Dérihitiva y sus anexos, según el caso. Los documentos de los 

literales a.1) y á,3) deberán estar flrmai:los y sellados por eLAdmihlstrador d.e CohtratQ y la Cqrttratlsta. b) La 
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c,,,ra,;s, al p=eo<a, el docomcmo de '"'" mrr~poodleo~, debeá """"ª' se de qoe a !!>,,., •,} 
fJ.. SAlV/1. 10'!::,,,.,;7 

c;locumentós cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales a) y b) del ordinal 6 del Código Trlbutw~-- ~-· 

Para tal efecto, se proporciona la información que la CEPA tiene registrada en la Dfrecclón General de 

Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: (i) Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. (ií) 

Dirección: (iii) N/T: c::=J 
,-------_______!~---;::::::=:::;----;::::======:::::;-:----~ ~----1 (ív) NRC: c::::J (v) Gíio: L---------__J (vi) Contribuyente:!._ __ I La CEPA 

no recibirá documentos que no incluyan la información antes descrita. c) La CEPA no aceptará 

contra propuestas de la Contratista, diferentes a las antes expuestas, en relación a la forma de pago, CUARTA: 

MODIFICATIVAS DELCONTRATO. I) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrató podrá 

ser modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83°A de la. LACAP; pudiendo Incrementarse 

hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEPA emitirá la correspondiente 

resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrumento modificativo que será firmado por ambas 

partes. 11) MODIFICACfÓN UNILATERAL: Queda convenido por ambas partes que cuando el interés público lo 

hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, causas imprevistas u otras circunstancias, ía CEPA podrá 

modificar de forma unilateral el contrato, emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará 

parte integrante del contrato; siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establ.ecidos 

en los ¡¡rtículos 83-A y 83°8 de I<! LACAP. QUINTA: LUGAR. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO Y 

PRÓRROGAS. 1) LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el suministro, será en los Alm.acenes. de 

Materiales segiln el detalle siguiente: 

Nº EMPRESA DIREC::C::ION 
1 Pt.le_rto de AcajLitla AcaJutla, Departaménto ¡je Sonsonate 
2 AJES MOARG sa_ri. LüiS T~lp~, La Páz 
3 Puerto de La Wnlón Final Cal/e Playitas, municipio y Departamento de La Vnlón 

Para la entrega del producto, será responsabilidad de la Contratis1a coordinar c;on el Administrador de 

Contrato, dichas entregas con el objeto que se realicen en horario conveniente para una adecuada recepción 

y revisión del producto, por lo que deberá considerar el horario de. trabajo del personal de cada almacén de 

materiales; caso contrario, al no estimar los tlempos de traslado, descarga y revisión dentro del horario 

establecido, el producto no sera redbido, sin responsabilidad alguna para el personal de CEPA, por dicho acto. 

11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de sesenta ycJnto días calendario, wntados a partir<:lé la 

fecha de la Orden de Inicio. 111) PLAZO DE ENTRÉGA DÉL SUMINISTRO: ~I plazo máximo para la entrega.del 

suministro será de cuarenta y cinco días· calendario, co:ntados a p¡¡rtir de la fech¡¡ de la Orden de lhlcio. IV) 

PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DÉL SUMINISTRO: Si durante I¡¡ entrega de/ suministro existen 

demoras por cualquier acto, cambios ordenados en el rn'lsmo, dernQras en las autorizádones de trabajos o 

3 



¡' !• 

cualquier otra causa que no sea imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y 

documentada, la Contratista tendrá derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el 

artículo 86 de la LACAP. En todo caso, la Contratista deberá documentar las causas que han generado los 

retrasos en la ejecución del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y 

autorizadas por el Administrador del Contrato. La solicitud de prórroga deberá ser dirigida al Administrador 

del Contrato, previo al plazo establecido para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la 

Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retraso, La Garantía de Cumplimiento de Contrato deberá 

prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la Contratista, a solicitud del 

Administrador del Contrato, SEXTA: ORDEN DE INICIO. La Orden de Inicio será emitida y notificada por el 

Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACL SÉPTIMA: RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS 

DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este suministro podrá hacerse en entrega total o parcial, 

mediante Nota de Remisión, para lo cual deberá ser firmada por el Jefe de Almacén de CEPA, el Supervisor de 

la CEPA si lo hubiere y el Administrador del Contrato, dicha nota servirá como Acta de Recepción Provisional. 

Para cada entrega se levantará en un plazo de cinco días calendario el acta de Recepción Parcial 

correspondiente, la que deberá ser firmada por la Contratista, debiendo cumplir con lo dispuesto en lo 

establecido en el romano siguiente de esta cláusula. El Administrador de Contrato deberá remitir copias del 

acta a la UACI, para el respectivo expediente. 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha de entrega del 

suministro (fecha de recibido en Nota de Remisión), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de cinco días 

calendario para revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que él 

Administrador de Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá a efedtuar 

el reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mismo a la UACI; de acuerdo a las atribuciones 

conferidas en el numerál 6,10.1.8 del "Manual de Procedimientos para el ciclo de gestión de adquisiciones y 

contrataciones de las instituc.iones de la Administración Pública", debiendo la Contratista subsanarlas .en Un 

plazo no mayor dé DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO, Si la Contratista no subsanare los defectos e irregularidades 

cornprobados eh el plazo para la entrega delsuministro, este se tendrá por lncurnplldo; pudiendo la CEPA 

corregir los defectos o irregularidades a través de un tercero o por cualquier otra forrna, targándo el costo de 

ello a la contratista, el cuál será deducido de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las 

garantías respectivas, sin per]Ulcio de la caducidad del contrato éon responsabilidad de la Contratista. Lb 

anterior no impedirá la imposición de las multas .correspondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA:. Una vez 

entregado el suministró ytranscurridó el plazo rnáx.imo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin 

que se háVan comprobado defectos o irregularidades eh el suministro, o sUbsaliados que fu.eren estos por la 

Contratista dentro del ¡:,lazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción definitiva mediante acta 
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de recepción, que deberá reflejar la cantidad.tot¡¡I sum. inistrada y recibida a entera s¡¡tisfacción por pa 'ircti,. · ·--- ,?.0/ 
, . . . . . . . . • i_"Vou '"et_ '1,,,,,_ ji 

la CEPA, la cual sera firmada por la Contratista, el Supervisor de CEPA s1 hubiera y el Adm1n1strador .~~ ~Y 

Contrato. Los Administradores de Contrato deberán remitir copia del acta de recepción definitiva a la UACI, 

para el respectivo expediente. OCTAVA: HORARIO DE CEPA. La Contratista debi,rá considerar que el suministro 

será entregado de acuerdo a los siguientes horarios: Para el Puerto de Acajutla: desde los 8:30 a.m. hasta las 

11:30 a.m. de lunes a viernes, en días hábiles. Desde la 1:30 p.m. h,fsta las 4:00 p.m. de lunes a jueves, y hasta 

las 3:00 p.m. los viernes en días hábiles. Para el Aeropuerto lnternacionol de El Salvador, Monseñor áscar 

Arnuifo Romero y Galdáme;; de 8:00 a.m. a 11:30 a.m. de lunes a viernes, NOVENA: MULTAS. En caso que la 

Contratista in turra en mora en el cumplimlehto de sus obligaciones contractuales por causas imputables a la 

misma, la CEPA podrá imponer el pagó d.e una multa por cada día de retraso ó declarar la caducidad del 

contrato, según la gravedad del incumplimiBnto, de conformidad con BI artfcuio.85 dB la !..ACAP y aplicando el 

PJdcedimiento establecidoBn el artículo 160 eje la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no 

efoctuase el pago ele las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes de realizar 

o de la Garantía, en los casos que aplique. DÉCIMA: La CEPA requerirá las garantías que deberán ser 

presentadas eh cada una de las etapas de la ejecución del contrato, siento estas las siguientes: 1) GARANTÍA 

DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Ests1 Garahtía. lo otorgará la Contr¡¡tista a entera satisfacción de CEPA, 

para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecJd;¡s en el contrato, la que se increment,irá eh la 

misma proporc;ión ·en qµe el valor del contrato llegare a aumentar, en su caso. b) La Contratista contará con 

cinco (5) días hábiles; posteriores a la fecha en la que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la 

notific;iclón d¡c, la Orden de Inicio, para presentar la mencionad.a garantía, la que será por un monto 

equivalente al DIEZ POR CIEIIJTO (10%) del valor d.el mismQ y cuvo vigencia excederá en sesenta (60) oías 

calendario al plazo contractual o de.sus prórrogas, si las hubiere .. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de 

la fecha establecida como Orden ele Inicio. e) la ref~rida Garantía será ¡¡nalizad;¡ para confirmar que no existan 

faltas, deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectars.e éstas, la CEPA podrá 

requerir a la Contratista que subsane dichas sltu;¡ciones en el plazo máximQ de tres dí¡¡s hábiles contados a 

part¡r del día siguiente ge la fecha de recepción <:le la nohficaclón enviada PorCEPA; de no hacerlo se hará 

efectiva la Garnntía de Mantenimiento e/e Oferta. <1) La Garantía de cumpllmiento de Contrato se hará éfect/v;i 

en· los siguientes casos: /J i'or incumplimiento injustificado d.el plazo contractual; íi) cua.ndo la .Contratista no 

cumpla con lo establecido en las Bases de Libre Gestión; ii/) Cu.ando la Contrati5t¡i ho cumpla con las 

penallzacjones .establ~cidas en d contrato por incumplimiento del sqministro ofrecido; y, iv)En cualquier otro 

caso deinturnplimiento de la Contratista. e) Será devue,Íta la Ga.r~ntía d.e cumPlirniento de Ci:lnttato cu.ando 

la Contratist.a haya obten id.o la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada I¡¡ Garantía de Buena 
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·• Calidad a entera satisfacción de 1.a CEPA. 11) GARANTÍA DE BUENA CALIDAD: La Contratista rendirá Garantía de 

Buena Calidad, equivalente al, diez por ciento (10%) del monto total del contrato, con una vigencia de un año, 

a partir de. la Recepción Definitiva de los bienes objeto de la presente Contratación Directa y deberá 

presentarla a entera satisfacción de la CEPA, previo a la cancelación del pago final del suministro. De no haber 

reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, será devuelta a la Contratista. 

DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no podrá ceder, subarrendar, vender o 

traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen del contrato, salvo con el previo 

consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o traspaso de derecho, relevará a la Contratista, ni a 

su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato y en las garantías, 11) La CEPA no concederá ningún 

ajuste de precios durante el desarrollo dél contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento 

de las leyes laborales y de seguridad social, para quienes presten servieios subcontratados directamente por 

ésta; además, será la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación 

de Servicios (IVA) por dichos servicios. IV) Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°02-

2015, que literalmente a ice: "S.i durante la ejecución del contrato se comprobare por la. Dirección General de 

Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por parte de(I)( la) 

contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil y de protección de la persona adolecente trabajadora; 

se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 160 de la LACAPpara determinar el 

cometimiento o no durante la ejecución del contrato de la conducta tipificada como causal de inhabilitación 

en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP1 relativa a la Invocación de hechos falsos para obtener la 

adjudicación de la contratación. Se entenderá por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de 

1.a Dirección General de Inspección de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo 

subsanación pro haber cometido una Infracción, o por .el contrario si se remitiere a procedimiento 

sancionatorio, y en éste último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." 

DÉCIMA SEGUNDA: LUGAR DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asuntó relacionado 

con la ejecución y efectos del contrato se efectuará por escrito a las siguientes direcciones: 1) A los 

Administradores del Contrato por parte de CEPA: En la .._ _____________ __,Teléfono: 

1, correo electrónico: en el 

.._ ____________________________ _,Teléfonos: 1.._ __ _, 
y ..._I ----'~ fax:l~--~I Correo electrónico: '-------------' y en ...._ ________ _, 

~----------~ Teléfono: 1 l Correo electrónico: 11) [', 

la Contratista: A la contratista: En 
'.::::::;-----;::::==:::::;----------===========::::'. 

Teléfonos: Fax: Correo Electrónico: 
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Direcciones que se considerarán oficiales para 

efectos de notificaeiones. Cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado inmedia.tamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE CONFLICTOS. P.ara 

resolver las. diferencias o. conflictos que surgieren durante la ejecución de este contrato, se observarán los 

procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de Conflictos", artículo 161 y siguientes de 

la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se 

someten a la legislación vigente de la República de El Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad 

con lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, 

á la competencia de cuyos tribunales se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona 

que la CEPA designe, a quién la Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, 

comprometiéndose a pagar los gastos ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación 

en tostas. DÉCIMA QUINTA: ADMINISTRADOR DE CONTRATO. Los Administradores para lá. ejecución del 

presente Contrato será,~n'.:_: _'.'.e~I ===========================~ 
.L---------' ; lá 

,,\:e " yelL-_________ _, 
,{ '··:) ' t;i'\\·,; .. , .. ,,,·,. /(-·; '' ' ' ·, :¡'¡ 

,[ ,: l . . . . , . , qy1enes serán los responsables de verificar 

¡ \'.:, \'!;/Fi\r~j~(~~ti~ y cumplimiento de las obligaciones coritra¿fu~I~;, d~.dj~das de las Bases de Libre Gestión de las 

,,;¡~f0:1~1i;1{;igina el presente contrato; asimismo, las res~<insabilklades enunciadas en el artículo 82 Bis de la 

LACAP, Mahual de procedimientos de la UNAC, numeral 6.10 "Administración dF Contrato u Orden de 

Compra" emitido el 22 de enero de 2014 y Normativa AplitableiEh caso de ser neces~r,io el Administrador del 
- \ ', 1 '/ 

Contrato designará un Supervisor o Administrador del Proyecto para ~ue se encargye d,e .coordinar y confrgl¡¡f 
\ li ;· j /. 

la recepción del suministro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DEL CONTRATO': Este contrato entrará en 'í,igeni::ia"a 

partir del dfo en que sea firmado por las partes y permanecerá erí Riena vigencia y efeqtos hasta que todas las 
¡ 

obligaciones dé ambas partes hayan sido cumplidas y realizadas; pq'drá ser prorrogado ponforme lo establecen 

las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉCNICAS. La Cohtr~tista se obliga a darlk cumplimiento a todas 

y cada Uhá de las ~specificációnes tecnicas contenidos en la sección IV "Especiflcacíones Técnicas" de /as Bases 

dé Ubre Gestión CEPA LG- 56/2016, casó contrário se considerará como incumplimiento contractual. DÉCIMA 

OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL CONTRATO. Las causales de cesación y extinción del contrato estarán 

reguladas conforme lo éstablecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAf\ DÉCIMA NOVENA:. CAUSALES DE 

TERMINACIÓN DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar ppr termih;,d.o el 

contrato de forma unilateral y ánticipaé!a a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPAy 

$ih heGesidad de acción judicial, por las causales siguientes: 1) Por incumplimiento de la Contratista de 
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cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos contractuales; 

11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 111) Por embargo o

cualquier otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todos o parte de lo� equipos y demás

bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestados conforme lo estipulado en el contrato; IV)

En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera de las causales. que señala el Código de

Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista violare o desobedeciere las leyes, reglamentos

u ordenanzas de la República de El Salvador. Así nos expresamos, conscientes y sabedores de los·derechos y

obligaciones recíprocas que por este acto surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual,

leemos, ratificamos y firmamos dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción,

en la ciudad de San Salvador, a los siete de diciembre de dos mil dieciséis.

COMISIÓN EJl:CUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

uez Monterroza 
ral y 
ecial 

WILLIAM ELISEO ZÚNIG HENRÍQUEZ, qe e te domicilio, comparece e.1 srñor EMÉRITO DEJESÚS VELÁSQUEZ 

MONTERRQZA, cohi;,ci por EMÉRITO D JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, eje sesenta año� de edad, 

Ingeniero Agrícola, de hacionalidad salva¡:loreña del c;lomldlio de D, gep;¡rtamentó <:le LI 

__ __,!, a quien

doy fe de cc¡ncicer, portador d.e su Documento Único d.eldentidad número '---------�-� 

'------'y Número de Identificación Tributaria'------------------�-� 

'------� 
actuandei en nombre y en representaciólJ en su calidod de Gerente General y Apoderapo 

General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de. Derecho Pú.b!i.co 

con carácter aWtónomo y personalidad iuddica propia, dé este domicilio, con Nómero cie. identifí.cacíóh 

Tributarla �------------------�-------' que en el tr,¡nscursºo 

del anterior instrumente:, se denominó "la CEPA", o ''la Comisión", y cqya personerí:, doy fe de ser legítima y 
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suficiente por haber tenido. a la vista: a) Testimonio de E critura Matriz de 

otorgado en esta dudad, a las once horas del Veintinueve e agosto del año s mil catorce, ante los oficios 

notariales de José Rafael Larromana Escobar, en el cual consta que el ingeniero Nelson Edgardo Vanegas 

Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y Representante Legal de la Comisión, confirió 

Poder General Administrativo, amplio y suficiente eh cuanto a derecho corresponde, a favor del ingeniero 

Emérito de Jesús VelásquezMonterrozá, para que en nombre y representación de CEPA administre todos los 

bienes de ésta como si el propio otorgante lo hiciere, y por medio del cual tiene dentro de sus facultades 

suscribir documentos como el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, 

y de las facultades con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Podflr; y, b) Punto 

décimo tercero del acta dos mil ochocientos veinte, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA de 

fecha veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se adjudicó parcialmente a la Contratista 

la Libre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL DIECIStlS; asimismo, autori.zó al Gerente Genera.[ de 

CEPA, en su calidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el contrato correspondiente; por lo 

tanto, el compareciente se encuentra facultado para otorgar el presente acto; y por otra parte, comparece el 

señor EDUARDO ENRIQUE DUCH MORALES, de cuarenta y ocho años de edad, Empleado, del domicilio de 

c_ ___ _,j., Departamento de a quien ahora conozco e identifico por medio de su Documento 

Único de Identidad núméroc_ ________________ __y y Número de Identificación 

Tributaria actuando en nombrey 

representación en su tálidad de Presidente de la Junta Dire.ctiva de la sociedad que gira bajo la denominación 

"ALMACENES VIDRI DUCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "ALMACENES 

VIDRI OUCH, SA DE C.V.", o "VIDUC, SA DE C.V." sociéifad salvadoreña y del domicilio de~---~ 

Departamento deLI ---~I con Número de ldentificacióh Tributaria~--------------' 

L_ ____________ ~ , que en· el transcurso del ahterior instrumento se denominó "la 

contratista", V cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la vista:,a) Testimonio de 

Escritura Matriz deModificac)ón por Aumento de Capital Mínimo e Incorporación.Íntegra del Texto del Pacto 

Social de la Sociedad "ALMACENES VIDRI DUCH, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE!', que puede 

abreviarse "ALMACENES VIDRI DUCH, SA DE C.V."; o ''VIDUC, SA DE C.V.", otorgada en la ciudad de ·San 

Salvador, a.las diecinüeve horas del día treinta de diciembre de dos mil diez, .ante los oficios notoriales del 

licencfado Carlos Mauricio Villacórta Gavidia, inscrita en elRegistro de Comercio al Número CUARENTAY UNO, 

del Libro DOS MIL SETECIENTOS OCHO, del Registro de Sociedades, el día catorce de marzo de dos mil c;,nce, 

de la cuál corista, .que la naturaleza, nadonálidad, denominación y domicilio de la Sociedad son los antes 

relacionados; que su plazo es por tiempo indeterminado; que dentro de sus finalidades se encuentra el 
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ejercicio del comercio en general, o sea la compra, importación, venta, exportación, etc., de toda clase de 

mercadería y valores, tanto ~~cional como extral.jera; entre otras finalidades; que corresponde a la Junta 

General de Accionistas el gobi~rno de la Sociedad, y su administración a una Junta Directiva, la cual estará 

integrada por un Presidente, un Secretario y un Vocal, con sus respectivos suplentes, para un período de tres 

años, contados a partir de la fecha de elección, pudiendo ser reelectos; que corresponde al Presidente de la 

Junta Directiva o a quien haga sus veces, la representación judicial y extrajudicial de la Sociedad y el uso de la 

firma social, pudiendo otorgar a nombre de la sociedad, toda clase de actos y contratos, sin previa autorización 

de la junta directiva ; y, b) Credencial de Elección de Junta Directiva de la Sociedad "VIDUC, $.A. DE C.V.", 

emitida en lc1 ciudad de Sah Salvador, a los ocho días del mes de junio de dos mil quince, inscrita en el Registro 

de Comercio al Número CIENTO VEINTIUNO, del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA del Registro de 

Sociedades, el día once de junio de dos mil quince, de la cual consta que en el Libro de Actas de Junta General 

de Accionistas de la referida sociedad, se encuentra asentada el Acta correspondiente a la sesión de Junta 

General Ordinaria celebrada el día treinta de mayo de dos mil quince, que en su punto Octavo se acordó por 

unanimidad elegir la nueva Junta Directiva por un período de tres años, resultando electo como Presidente el 

señor Eduardo Enrique Duch Morales; y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas 

puestas al pie del documento anterior, las cuales son ilegibles, por haber sido puestas de su puño y letra; que 

asimismo, reconocen los derechos y obligaciones contenidos en dicho instrumento, el cual lo he tenido a la 

vista y, por tanto doy fe que el mismo consta de cuatro hojas útiles, que ha sido otorgado en esta ciudad en 

esta misma fecha, y a mi presencia, y que se refiere al CONTRATO DE SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS PARA 

LAS EMPRESASA DE CEPA, y tiene por objeto que la Contratista suministre parcialmente hérrámientas para las 

empresas de CEPA, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en la.s Bases de Libre Gestión CEPA LG­

CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISÉIS; específicamente los ítems siguientes: dos, tr('s; cuatró, cirico, seis, 

pertenecientes al Lote número UNO, ítem dos y tres ambos pertenecientes al Lote húmero DOS y los.ítems 

unoy dos pertenecientes al Lote número TRES; que el plazo contractual será ele sesenta y cinco días calendario, 

con plazo máximo de entregad.e suministro de cuarenta y cinco días, contados a partir de la fecha de la Orden 

de lnicio;para lo cual la CEPA pagará a la contratista eh moneda dé curso h,gal, a través dela Unidad Financiera 

Institucional hasta el monto de CUATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y SIENTE DÓLARES DE LOS ESTAOOS 

UNIDOS DE AMÉRICA CON TREINTA CENTAVOS DE DÓLAR más el Impuesto á la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (!VA), comprometiéndose la Contratista a presentarla correspondi1ante 

Garantía de cumplimiento de Contrato; el anterior contrato contiene las dáusüias de multas,administradór 

del contrato, y otras cláusulas ql!e se acostumbran en ese tipo de ínstrútnehtós, las cuáles los comparecientes 

me manifiestan conocer y comprender y por el.lo las otorgan; y yo el Notario OOY FE que las firmas antes 
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relacionadas son áuténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres hojas 

útiles, y leído que les hube íntegrarnente todo lo escrito, en un sólo acto sin interrupción, manifiestan su 

conformidad, ratifican su contenido y Pera constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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CONTRATO DE "SUMINISTRO DE HERRAMIENTÁS PARA LAS EMPRESAS DE CEPA" SUSCRITO ENTRE 
COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA Y MANGUERAS Y ACOPLES, S. A. DE C. V. 

Nosotros, EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROZA, conocido por EMÉRITO DE JESÚS VELÁ 

MONTERROSA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Ingeniero Agrícola, del dofnicllio de L--""2�l!:.c:'"'

departamento de c_ __ ___, con Documento Único de Identidad número ._ _______ ___, 

'------�' y Número de Identificación Tributaria L-------------­

'-----------� actuando en nombre y en representación, en mi calidad de Gerente General 

y Apoderado General Administrativo de la COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de 

Derecho Público con carácter autónomo, y personalidad jurídica propia, de este domicilio, con Número 

de Identificación Tributaria L ________________________ _J 

que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la CEPA" o "la Comisión"; y, LUIS 

ARMANDO FLORES QUIJADA, mayor de edad, de nacionalidad salvadoreña, Pensionado, del domicilio 

de la ciuda.d y departamento de ._ ____ con Documento Único de Identidad número:l � --� 

'------------�' con Número d.e Identificación Tributaria: L _____ __J 

c_ __________________ _, actuando en nombre y representación, en 

mi calidacJ de Director Presidente Propietario y Representante Legal de la sociedad "MANGUERAS Y 

ACOPLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "MANGUERAS Y 

ACOPLES, SA DE C.V.", de naciona.lidad salvadoreñ,¡ y de este domicilio, con Número de Identificación 

Tributaria: L_ _________________________ _J que en el 
transcurso de esteinstru.menio podra denominarse "la Contratista", por medio de este instrumento 

convenimos en celebrar el .CONTRATO DE "SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS. PARA LAS EMPRESAS DE 

CEPA'', que en adelante podrá denominarse "el Contrato", adjudicado en virtud del proceso de Ubre 

Gestión.CEPA LG-56/2016, el cual se regirá de conformidad con la Ley de Adquisiciones y Contrataciones 

de la Administración Pública, que en adelante podrá ctenominarse "LACAP", y en especial a las 

obligaciones, condiciones y pactos siguientes: OBJETO DEL CONTRATO. El objeto del cqntrato es que la 

Contratista suministre parcialmente herramientas para las empresas de CEPA, de acuerdo a las 

Especificaciones Técnicas establecidas en las Bases de Libre Ge$tión CEPA LG-SE¡/2016, divididas en lotes 

de la siguiente manera: 

LOTE No. 1 PUERTO DE ACAJUTLA 

MANGUERA$ Y ACOPLES, S.A. DE C.V.

ÍTEM J?ESCRIP(lóN LlNIÓAO DE MEDID¡'\, 
P,U, P,T 

(;ANTJOAO 

US$ US$ 

EQUIPO DfSOLDADUflA DE CORTÉ ·0}:JACn_lL_ENO- C/U s 495,00 
� 

2,4?5.0[) 

,, . 

-- l 

. . . 

.... ·. 



13 RATCHET CORTA CABLE C/U 1 49S,OO 49S.OO 

2,970.00 

SEGUNDA: DOCUMENTOS CONTRACTUALES. Los siguientes documentos se consideran parte 

Integrante del contrato: 1) Bases de Libre Gestión CEPA LG-56/2016, emitidas por la Unidad de 

Adquisiciones y Contrataciones Institucional (UACI) en el mes de octubre de 2016, y sus aclaraciones, 

adendas y/o enmiendas si las hubiesen; 11) La oferta presentada por la Contratista el 21 de octubre 

de 2016; 111) Punto décimo tercero del acta número 2820, correspondiente a la sesión de Junta 

Directiva de CEPA de fecha 22 de noviembre de 2016, mediante del cual se adjudicó parcialmente la 

Libre Gestión CEPA LGc56/2016 a favor de la Contratista; IV) Notificación de adjudicación Ref.: UACl-

1779/2016 emitida por la UACI, recibida por la Contratista el 24 de noviembre de 2016; V) Garantías 

que presente la Contratista; VI) Modificaciones contractuales, si hubiere. TERCERA: PRECIO Y FORMA 

DE PAGO. 1) PRECIO: La CEPA pagará a la Contratista en moneda de curso legal, a través de la Unidad 

Financiera Institucional (UFI), hasta por el monto de DOS MIL NOVECIENTOS SETENTA DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA (US$ 2,970.00) más el Impuesto a la Transferencia de Bienes 

Muebles y a la Prestación de Servicios (IVA). 11) FORMA DE PAGO: a) Se efectuaran los pagos por cada 

entrega parcial de cada lote o ítems suministrado, mediante acta de recepción parcial, debiendo la 

Contratista presentar los documentos necesarios al Administrador del Contrato para que éste 

gestione en la UFI dicho pago; los documentos a presehtar son los siguientes: a.1) El correspondiente 

documento de cobro; a.2) Copia del contrato suscrito entre la CEPA y la Contratista, y sus 

modificaciones sí hubiesen; a.3) Acta de Recepción Parcial o Definitiva y .sus anexos, según él caso. 

Los documentos de los literales a.l) y a.3) deberán estar fírmádos y sellados por el Administrador de 

Contrato y la Contratista. b) La Contratísto al presentar el documento de pago correspondiente, 

deberá asegurarse de que dichos documentos cumplan con lo establecido en el artículo 114, literales 

a) y b) del ordinal 6 del Código Tributsirio. Psira tal efecto, se proporciona la información que la CEPA 

tiene registrada en la Dirección General de Impuestos Internos del Ministerio de Hacienda: /i) 

Nombre: Comisión Ejecutiva Portuaria Autónoma. /ii) Dirección:~----------~ 

~------------~/iii) NIT: ~----~ (iv) NRC: c:::J {vJ Giro: 

~---------~ (vi) Contribuyente: C) La CEPA no recibirá documentos que no 

incluyan la información antes descrita. c) La CEPA no aceptará contrapropuestas de la Contratista, 

diferentes a las antes expuestas, en relación a la forma de pago. CUARTA: MODIFICATIVAS DEL 

CONTRATO. 1) MODIFICACIÓN DE COMÚN ACUERDO ENTRE LAS PARTES: El contrato podrá ser 

modificado de conformidad con lo establecido en el artículo 83-A de la LACAP; pudiendo 



1t;wz't;¡¡· 
incrementarse hasta en un veinte por ciento del monto del objeto contractual. En tal caso, la CEP i~ ..., ~\f' 
emitirá la correspondiente resolución modificativa, la cual se relacionará en el instrument f; )'r, RfS:\~ 
modificativo que será firmado por ambas partes. 11) MODIFICACIÓN UNILATERAL: Queda convenido '<~,, ~~A

0
f. :i;'ffe1 

..:.:,:::::::>·' 
por ambas partes que cuando el Interés público lo hiciera necesario, sea por necesidades nuevas, 

causas imprevistas u otras circunstancias, la CEPA podrá modificar de forma unilateral el contrato, 

emitiendo al efecto la resolución correspondiente, la que formará parte integrante del contrato¡ 

siempre que dichas modificaciones no contravengan los preceptos establecidos en los artículos 83-A 

y 83-B de la LACAP. QUINTA: LUGAR. PLAZO PARA LA ENTREGA DEL SUMINISTRO Y PRÓRROGAS. 1) 

LUGAR DE ENTREGA: El lugar donde se entregará el suministro, será en los Almacenes de Materiales 

según el detalle siguiente: 

EMPRESA DIRECCION 

1 Puerto de Acajutla AcaJutla, Departamento de S_onSon_ate 

Para la entrega del producto, será responsabilidad de la Contratista coordinar con el Administrador 

de Contrato, dichas entregas con el objeto que se realicen en horario conveniente para una adecuada 

recepción y revisión del producto, por lo que deberá considerar el horario de trabajo del personal de 

cada almacén de materiales; caso contrario, al no estimar los tiempos de traslado, descarga y revisión 

dentro del horario establecido, el producto no será recibido, sin responsabilidad alguna para el 

personal de CEPA, por dicho acto. 11) PLAZO CONTRACTUAL: El plazo contractual será de sesenta y 

cinco días calendario, contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. 111) PLAZO DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO: El plazo máximo para la entrega del suministro será de cuarenta y cinco días calendario, 

contados a partir de la fecha de la Orden de Inicio. IV) PRÓRROGA EN EL TIEMPO DE ENTREGA DEL 

SUMINISTRO: Si durante la entrega del suministro existen demoras por cualquier acto, cambios 

ordenados en el mismo, demoras en las autorizaciones de trabajos o cualquier otra causa que no sea 

imputable a la Contratista y que esté debidamente comprobada y documentada, la Contratista tendrá 

derecho a que se le conceda una prórroga de acuerdo a lo indicado en el artículo 86 de la LACAP. En 

todo caso, la Contratista de.berá documentar las causas que .han generado los retrasos en la ejecución 

del suministro, las cuales deberán ser confirmadas por el Supervisor (si hubiese) y autorizadas por el 

Administrador del Contrato. La solicitud d.e pr6rroga deberá ser dirigida al Ad.ministrador del 

Contra.to, previo al plazo establecidq para la entrega del suministro. La solicitud deberá hacerla la 

Contratista inmediatamente tenga conocimiento del retrasb. La Garantía de Cumplimiento dé 

Contrato deberá prorrogarse antes de su vencimiento, la que será requerida por la UACI a la 

Contratista, a solicitud del Administrador del Contrato. SEXTA: ORDEN DE INICJO. La Orden de Inicio 



será emitida y notificada por el Administrador del Contrato, quien remitirá copia a la UACI. SÉPTIMA: 

RECEPCIÓN DEL SUMINISTRO Y PLAZOS DE REVISIÓN. 1) RECEPCIÓN PARCIAL: La recepción de este 

suministro podrá hacerse en entrega total o parcial, mediante Nota de Remisión, para lo cual deberá 

ser firmada por el Jefe de Almacén de CEPA, el Supervisor de la CEPA si lo hubiere y el Administrador 

del Contrato, dicha nota servirá como Acta de Recepción Provisional. Para cada entrega se levantará 

en un plazo de cinco días calendario el acta de Recepción Parcial correspondiente, la que deberá ser 

firmada por la Contratista, debiendo cumplir con lo dispuesto en lo establecido en el romano 

siguiente de esta cláusula. El Administrador de Contrato deberá remitir copias del acta a la UACI, para 

el respectivo expediente, 11) PLAZO DE REVISIÓN: A partir de la fecha de entrega del suministro (fecha 

de recibido en Nota de Remisión), la CEPA dispondrá de un plazo máximo de cinco días calendario 

para revisar el suministro y hacer las observaciones correspondientes. En el caso de que el 

Administrador de Contrato comprobase defectos e irregularidades en el suministro, éste procederá 

a efectuar el reclamo a la Contratista en forma escrita y remitir copia del mis1no a la UACI; de acuerdo 

a las atribuciones conferidas en el numeral 6.10.1.8 del "Manual de Procedimientos psira el cido de 

gestión de adquisiciones y contrataciones de las instituciones de la Administración Pública", debiendo 

la Contratista subsanarlas en un plazo no mayor de DIEZ (10) DÍAS CALENDARIO. Si la Contratista no 

subsanare los defectos e irregularidades comprobados en el plazo para la entrega del suministro, este 

se tendrá por incumplido; pudiendo la CEPA corregir los defectos o irregularidades a través de un 

tercero o por cualquier otra forma, cargando el costo de .ello a la Contratista, el cual será deducido 

de cualquier suma que se le adeude o haciendo efectivas las garantías respectivas, sin perjuicio de la 

caducidad del contrato con responsabilidad de la Contratista. Lo anterior no impedirá la imposición 

de las multas correspondientes. 111) RECEPCIÓN DEFINITIVA: Una. vez entregado el suministro y 

transcurrido el plazo máximo de CINCO (5) DÍAS CALENDARIO para la revisión, sin que se hayan 

comprobado defectos o irregularidades en el suministro, o subsanados que fueren estos por la 

Contratista dentro del plazo establecido para tal efecto, se procederá a la recepción definitiva 

mediante acta de recepción, que deberá reflejar la cantidad total suministrada y recibida a entera 

satisfacción por parte de la CEPA, la cüal será firmada por la Contratista, el Supervisor de CEPA si 

hubiera y el Administrador del Contrato. Los Administradores de Contrato deberán remitir copia del 

acta de recépción definitiva a la UACI, para el respectivo expediente. OCTAVA: HORARIO DE CEPA. La 

Contratista deberá considerar que el suministro será entregado de acuerdo a los siguientes horarios: 

Para el Puerto de Acajutla: desde las8:30 a.m. hasta las 11:30 a.m. de lunes a viernes, en días hábiles. 

Desde la 1:30 p.m. hasta las 4:00 p.m. de lunes a jueves, y hasta las 3:00 p.m. los viernes en días 



,ZüÑ;c?t 
hábiles. NOVENA: MULTAS. En caso que la Contratista incurra _en mora en el cumplimiento de stNOT\-· 10} 

- - e:: 
obligaciones contractuales por causas imputables a la misma, la CEPA podrá imponer el pago de un ,-1>, • c>,&,,,,{j 

l:/. vp,00~ 
multa por cada día de retraso o declarar la caducidad del contrato, según la gravedad del 

incumplimiento, de conformidad con el artículo 85 de la LACAP y aplicando el procedimiento 

establecido en el artículo 160 de la LACAP y artículo 80 de su Reglamento. Si la Contratista no 

efectuase el pago de las multas impuestas, el valor de éstas será deducido de los pagos pendientes 

de realizar o de la Garantía, en los casos que aplique. DÉCIMA: La CEPA requerirá las garantías que 

deberán ser presentadas en cada una de las etapas de la ejecución del contrato, siento estas las 

siguientes: 1) GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO. a) Esta Garantía la otorgará la Contratista 

a entera satisfacción de CEPA, para asegurar que cumplirá con todas las cláusulas establecidas en el 

contrato, la que se incrementará en la misma proporción en que el valor del contrato llegare a 

aumentar, en su caso. b) La Contratista contará con cinco (5) días hábiles, posteriores a la fecha en la 

que se le entregue el contrato debidamente legalizado y la notificación de la Orden de Inicio, para 

presentar la mencionada garantía, la que será por un monto equivalente al DIEZ POR CIENTO (10%) 

del valor del mismo y cuya vigencia excederá en sesenta (60) días calendario al plazo contractual o 

de sus prórrogas, si las hubiere. Dicha Garantía tendrá su vigencia a partir de la fecha establecida 

como Orden de Inicio. c) Lá referida Garantía será analizada para confirmar que no existan faltas, 

deficiencias, contradicciones o inconsistencias en la misma; en caso de detectarse éstas, la CEPA 

podrá requerir a la Contratista que subsane dichas situaciones en el plazo máximo de tres días hábiles 

contados a partir del día siguiente de la fecha de recepción de la notificación enviada por CEPA, de 

no hacerlo se hará efectiva[¡¡ Garant/a de Mantenimiento de Oferta. d) La Garantía dé Cumplimiento 

de Contrato se hará efectiva en los siguientes casos: i) Por incumplimiento injustificado del plazo 

contractual; ii) Cuando la Contratista no cumpla con lo establecido en las Bases de Libre Gestión; iii) 

Cuando le Contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato por 

incumplimiento del suministro ofrecido; y, ív} En cualquier otro caso de incumplimiento de la 

Contratista. e) Será devuelta la Garantía de Cumplimiento de Contrato cuando la Contratista haya 

obtenido la correspondiente Acta de Recepción Final y presentada la Garantía de Buena Calidad a 

entera satisfacción de. la CEPA. 1/) GARANTÍA DE BUENA CALIDAD: La Contratista rendirá Garantía de 

Buena Calidad, equivalente al, diez por ciento (10%) del monto total del contrato, con una vigencia 

de un año, a partir de la Recepción Défir1ltiva de los bienes objeto de la presente Contratación Direéta 

y deberá presentarla .Í enterá satlsfac:ción de la CEPA, previo " la cance_l_ación del pago final del 

suministro. De no haber reclamos pendientes, una vez vencido el plazo de vigencia de esta Garantía, 
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será devuelta a la Contratista. DÉCIMA PRIMERA: EJECUCIÓN DEL CONTRATO. 1) La Contratista no 

podrá ceder, subarrendar, vender o traspasar a ningún título los derechos y obligaciones que emanen 

del contrato, salvo con el previo consentimiento escrito de la CEPA. Ningún subcontrato o tráspaso 

de derecho, relevará a la Contratista, ni a su fiador de las responsabilidades adquiridas en el contrato 

y en las garantías. 11) La CEPA no concederá ningún ajuste de precios durante el desarrollo del 

contrato. 111) Será responsabilidad de la Contratista el cumplimiento de las leyes laborales y de 

seguridad social, para quienes presten servicios subcontratados directamente por ésta; además, será 

la responsable de pagar el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y la Prestación de Servicios 

(!VA) por dichos servicios. IV) Asimismo, deberá aplicar lo dispuesto en el Instructivo UNAC N°02-

2015, que literalmente dice: "Si durante la ejecución del contrato se comprobare por la Direccion 

General de Inspección de Trabajo del Ministerio de Trabajo y Previsión Social, incumplimiento por 

parte de(I)( la) contratista a la normativa que prohíbe el trabajo infantil yde protección de la persona 

adolecente trabajadora; se deberá tramitar el procedimiento sancionatorio que dispone el artículo 

160 de la LACAP para determinar el cometimiento o no durante la ejecuéión del contrato de la 

conducta tipificada como causal de inhabilitación en el artículo 158 Romano V literal b) de la LACAP, 

relativa a la invocación de hechos falsos para obtener la adjudicación de la contratación. Se entenderá 

por comprobado el incumplimiento a la normativa por parte de la Dirección General de Inspección 

de Trabajo, si durante el trámite de re inspección se determina que hubo subsanación pro haber 

cometido una infracción, o por el contrario si se remitiere a procedimiento sancionatorio, y en éste 

último caso deberá finalizar el procedimiento para conocer la resolución final." DÉCIMA SEGUNDA: 

LUGAR .DE NOTIFICACIONES. Toda correspondencia, comunicación o asunto relacionado con la 

ejecución y efectos del contrato se efectuará por escrito a las ·siguientes direcciones: 1) ~ 

Administradores del Contrato por parte de CEPA: En la 

Teléfono: 1 1, correo electrónico: 11) A la Contratista: En D =~:.:::==:::::"....::.:..:..:...:__~:__:__.:._:~==---__J 
'------------------'; Teléfonos~--~ Fax ! 1 Correo 

Electrónico: Direcciones que se considerarán oficiales para efectos 
'------------' 

de notificaciones. cualquier cambio de dirección, teléfono, fax, correo electrónico deberá ser 

comunicado inmediatamente por escrito a la otra parte. DÉCIMA TERCERA: SOLUCIÓN DE 

CONFLICTO_S. Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución de este 

contrato, se observarán los procedimientos establecidos en el Título VIII, Capítulo 1, "Solución de 

Conflictos", artículo 161 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA CUARTA: JURISDICCIÓN. Para los efectos 

jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de la República de El 



Salvador, cuya aplicación se realizará de conformidad con lo establecido en el artículo 5 de la LACAP. 

Asimismo, señalan como domicilio especial el de esta ciudad, a la competencia de cuyos tribunales 

se someten; será depositaria de los bienes que se embarguen la persona que la CEPA designe, a quién 

la Contratista releva de la obligación de rendir fianza y cuentas, comprometiéndose a pagar los gastos 

ocasionados, inclusive los personales, aunque no hubiere condenación en costas. DÉCIMA QUINTA: 

ADMINISTRADOR DE CONTRATO. El Administrador para la ejecución del presente Contrato será: el 

quien será el responsable de verificar la ejecución y cumplimiento de las obligaciones contractuales, 

derivadas de las Bases de Ubre Gestión de)¡¡s que. se origina el presente contrato; asimismo, las 

responsabilidades enunciadas en el Art.Jí,:Í ~~· de la ~AC{\P, Manual de proc;edimientos de la UNAC, 
( . \l 

numeral 6.10 "Administración de Contfato u drd.én· de ·1ompra,, emitido el 22 de enero de 2014 y 
\· ,;, '. I,\' ''. ) 

Normativa Aplicable. En caso de ser necésario el Admin_istrador del Contrato designará un Supervisor ,,, . 

o Administrador del Proyecto para que se' enca;giie de coordinar y controlar. la recepción del 

süininistro. DÉCIMA SEXTA: VIGENCIA DELCONTRATO: Este contrato entrará,en vigencia a partir del 
' \ 

dla en que sea firmado por las partes y permanecerá en :plena vigencia y efectp.s hasta que todas las 
• > 

obligaciones de ambas partes hayan sido cumplidas yre>ili?ap_as; podrá ser, prdt;rogado conformJ .ir,/ 
\, . ' ' . i /•,'' 

establecen las leyes. DÉCIMA SÉPTIMA: ESPECIFICACIONES TÉC:Nlt:AS. Lá ContraÜsta se obliga a d~ti~ 
1 . 

cumplimiento a todás y cada una de las especificacione~ técnicas contenid,as en la Sec;ción IV 

"Especificac:iones Técnic:as" de las Bases de Ubre Gestión CEPA LG- 56/2b:J,6, caso c:ontrario se 
. , ; 1 

considerará como. incumplimiento contractual. DECIMA 1 OCTAVA: CESACIÓN Y EXTINCIÓN DEL 

CONTRATO. Las causales de éesación y extinción del c:ontrato estarán reguladas conforme lo 

establecido en el artículo 92 y siguientes de la LACAP. DÉCIMA NOVENA: CAUSALES DETERMINACIÓN 

DEL CONTRATO POR PARTE DE CEPA. CEPA se reserva el derecho de dar por terminado el contrsito de 

forma unilateral y anticipada a la finalización del plazo, sin responsabilidad alguna para la CEPA y sin 

necesidad de acción judicial, por las causales siguientes: I} Por incumplimiento de la Contratista de 

cualquiera de las obligaciones estipuladas en el presente contrato y en los demás documentos 

contractuales; 11) Si la Contratista fuere declarada en quiebra o hiciere cesión general de sus bienes; 

111) Por embargo o cualquiér otra clase de resolución judicial, en que resulten afectados todo, o parte 

de los equipos y demás bienes propiedad de la Contratista afectos a los servicios prestadQS conforme 

lb estipulado en el contrato; IV) En el caso de disolución y liquidación de la sociedad, por cualesquiera 

dé las causales qüe señala el Código de Comercio; y, V) Si para cumplir con el contrato, la Contratista 

violare. o desobedeciere las leyes, reglamentos u ordenanzas de la Repúblic:a de El Salvador. Así nos 



expresamos, conscientes y sabedores de los derechos y obligaciones recíprocas que por este acto 

surgen entre cada una de nuestras representadas, en fe de lo cual, leemos, ratificamos y firmamos 

dos ejemplares del contrato, por estar redactado a nuestra entera satisfacción, en la ciudad de San 

Salvador, a los siete de diciembre de dos mil dieciséis. 

COMISIÓN EJECUTIVA 
PORTUARIA AUTÓNOMA 

WILLIAM ELISEO ZÚ IGA HENRÍQUEZ, 

MANGUERAS Y ACOPLES, S.A. DE C.V. 

Re resentante Legal 

VELÁSQUEZ MONTER OZA, conocido po EMÉRITO DE JESÚS VELÁSQUEZ MONTERROSA, de sesenta 

años de edad, Ingeniero Agrícola, de nacionalidad salvadoreña del domicilio de D departamento

del 1, a quien doy fe de conoter, portador de su Documento Único de Identidad número 

�----------------' y Número de Identificación Tributaria �---� 

�------------------------' 

actuando en nombre y en 

representación eli s.u calidad de Gerente General y Apoderado General Administrativo de la 

COMISIÓN EJECUTIVA PORTUARIA AUTÓNOMA, Institución de Derecho Público con carácter 

autónomo y personalidad jurídica propia, de este do mi.cilio, con Número de Identificación Tributaria 

�-------------------------' 
que en el transcurso del 

anterior instrumento se denominó "la CEPA", o "la Comisión", y cuya persónería doy fe de setlegltima 

y suficiente por haber tenido a la vista: a) Testimonio de Escritura Matriz de Poder General 

Administrativo, otorgado en esta ciudad, a las aneé horas del veintinueve de agosto del año dos mil 

catorce, ante los oficios notariales de José Raf
a

el Larromana Escobar, en el cual consta que el 

ingeniero Nelson Edgardo Vanegas Rodríguez, en su calidad de Presidente de la Junta Directiva y 



cuanto a derecho corresponde, a favor del ingenier Emérito de Jesús elásquez Monterroza, para 

que en nombre y representación de CEPA adminis re todos los biene de ésta como si el propio 

otorgante lo hiciere, y por rnedio del cual tiene dentro de sus facultades suscribir documentos como 

el presente. Asimismo, el Notario autorizante dio fe de la existencia legal de CEPA, y de las facultades 

con que actuó el ingeniero Vanegas Rodríguez, como otorgante de dicho Poder; y, b) Punto décimo 

tercero del acta dos mil ochocientos veinte, correspondiente a la sesión de Junta Directiva de CEPA 

de fecha Veintidós de noviembre de dos mil dieciséis, mediante el cual se adjudicó parcialmente a la 

Contratist¡¡ la Ubre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y SEIS/DOS MIL DIECISÉIS; asimismo, autorizó ¡¡I 

Gerente General de CEPA, en su c¡¡Jidad de Apoderado General Administrativo, para suscribir el 

contrato correspondiente; por lo tanto, el compareciente se encuentra facultado pani otorgar el 

presente acto; y por otra parte, comparece el señor LUIS ARMANDO FLORES QUIJADA, de setenta y 

cinco años edad, de nacionalidad salvadóreña, Pensionado, del domicilio de la ciudad y departamento 

de LI ------"~ persona a quién ahora conozco e identifico con Documento Único de Identidad 

número: con Número de Identificación Tributaria: ----============-----------, 
L_ _________________________ ~ actuando en nombre 

y representación, en mi calidad de Director Presidente Propietario y Representante Legal de la 

sodedad "MANGUERAS Y ACOPLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE'', que puede 

abreviarse ''MANGUERAS Y ACOPLES, S.A. DE C.V.", de na.cionalidad salvadoreña y de este domicilio, 

con Número de Identificación Tributaria: e_ ___________________ _, 

L------~ 
que en el transcurso de este instrumento podrá denominarse "la Contratista", y 

cuya personería doy fe de ser legítima y suficiente por haber tenido a la Vista: a) Testimonio de 

Escritura Matriz de Constitución de la sociedad "MANGUERAS Y ACOPLES, SOCIEDAD ANÓNIMA DE 

CAPITAL VARIABLE", que puede abreviarse "MANGUERAS Y ACOPLES, S.A. DE C.V.", otorgada en la 

ciudad de Santa Tecla, a las catorce horas con treinta y cinco minutos del día veintisiete de junio de 

d_Os mil cinco, onte los oficios notariales de José Mauricio Cortez Avelar, de la cual consta que la 

socíediid es de la naturaleza, denominación y domicilio antes expresados; que la sociedad es de 

naciona.lidad sslvadoreña; que el plazo de la sociedad es pórtiempo Indeterminado; que la finalidad 

principal de la sociedad es la comercialización, importación, exportación y compraventa de 

manguerasytoda clase de accesorios necesarios para el uso de las mangueras, y en general, cualquier 

clase de bienes, artícülos o productos pertenecientes a la industria del hule,caucho, o cualquier otro 

material de esta fndóle, entre otras finalidades y en general, realizar cualquier actividad lícito 
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conveniente a los intereses d~ la Sociedad. Que:la administradón y gobierno de la sociedad estará a 

cargo: a) de las junta General de Accionistas; b) de un Administrador Único o de una Junta Directiva, 
í ¡ 

según lo disponga cualquier/Junta General; y c) de la Gerencia. Que la representación legal, judicial y 

extrajudicial de la Sociedad, y el uso de la firma corresponde al Administrador Único en su caso o al 

Presidente de la Junta Directiva, con amplias facultades para realizar todas las actividades 

comprendidas dentro de los fines señalados en dicha Escritura; quienes duraran en sus funciones 

cinco años, que la Escritura se encuentra inscrita en el Registro de Comercio de esta ciudad, el tres 

de julio de dos mil uno, la Número VEINTISIETE, del Libro Número DOS MIL CINCUENTA Y DOS del 

Registro de Sociedades; y, b) Credencial de Elección de Junta Directiva de la referida Sociedad, 

extendida el cinco de julio de.dos mil quince, por iliana María Flores Aguirre, Secretaria de la Junta 

General Ordinaria de Accionistas de la sociedad, de la cual certifica que en el libro de actas de sesiones 

de la Junta General de Accionistas de la sociedad aparece asentada el acta número dieciocho de la 

Junta General Ordinaria de Accionistas, celebrada en la ciudad de San Salvador, departamento de San 

Salvador, a las ocho horas y treinta minutos del dla cuatro de julio de dos mil quince, y que en su 

punto único, se acordó elegir la nueva Junta Directiva de la Sociedad, resultando electo como Director 

Presidente Propietario el señor Luis ármando Flores Quijada, credencial que se encuentra inscrita en 

el Registro de Comercio de esta ciudad, el veinte de julio de dos mil dieciséis, al Número CIENTO 

CATORCE del Libro TRES MIL CUATROCIENTOS CINCUENTAY CUATRO, del Registro de Sociedades; 

por tanto, el compareciente se encuentra en sus más amplias facultades para otorgar el presente 

acto. Y en tal carácter ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas puestas al calce del anterior 

documento, por haber sido puestas de su puño y letra, que consta de cuatro folios útiles, y por medio 

del cual ambos comparecientes han otorgado un CONTRATO DE SUMINISTRO DE HERRAMIENTAS 

PARA LAS EMPRESASA DE CEPA, y tiene por objeto que la Contratista suministre parcialmente 

herramientas para las empresas de CEPA, de acuerdo a las Especificaciones Técnicas establecidas en las 

Bases de Libre Gestión CEPA LG- CINCUENTA Y SEJS/DOS MIL DIECISÉIS; específicamente los ítems 

siguientes: siete, trece pertenecientes al Lote número UNO; que el plazo contractual será de sesenta 

y cinco días calendario, con plazo máximo de entrega de suministro de cuarenta y cinco días, 

contados a partir de la fecha de ia Orden ele Inicio; para lo cual la CEPA pagará a la Contratista en 

moneda de curso legal, a trav.és de la Unidad Financiera Institucional hasta el monto de DOS MIL 

NOVECIENTOS SETENTA DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA más el Impuesto a la 

Transferen~ia de Bienes Muebles y a la Presta.ción de Servicios (IVA), comprometíéndose la 

Cohtratista a presentar la correspondiente Garantía de. Cumplimiento de Contrato; el anterior 



. ' 

contrato contiene las cláusulas de multas, administrador del contrato, y otras cláusulas que se 

acostumbran en ese tipo de instrumentos, las cuales los comparecientes me manifiestan conocer y 

comprender y por ello las otorgan; y yo el Notario DOY FE que las firmas antes relacionadas son 

auténticas por haber sido puestas por los otorgantes a mi presencia. Así se expresaron los 

comparecientes, a quienes expliqué los efectos legales de la presente acta notarial que consta de tres 

hoj¡¡s útiles, y leído que les hube íntegramente todo lo escrito, en un sólo acto sin ihterrupción, 

manifiestan su conformidad, ratifican su contenido y para constancia firmamos en duplicado. DOY FE. 
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